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 Las personas interesadas en contratar con la EMPRESA MUNICIPAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE PIEDECUESTA E.S.P. deberán cumplir con los siguientes requisitos de orden jurídico.

1. Inscripción del banco de proponentes de la página web de la Piedecuestana de Servicios Públicos. 2. Fotocopia de la Cédula.
3. Anexos de experiencia del contratista (Certificación laboral de funciones ejecutadas o copia de los contratos anteriores junto con actas de liquidación).
4. Anexos de idoneidad del contratista (Diplomas y/o tarjeta profesional y/o demás según el caso.) 
5. Certificado del examen pre-ocupacional, de conformidad con el Art. 18 Decreto 723 de 2013 - cuando se trate de prestación de servicios 
6. Fotocopia de la Libreta Militar (hombres menores de 50 años) art. 20 Ley 1780 de 16
7. Certificado de Existencia y representación cuando el contratista es persona jurídica (Cámara de Comercio NO mayor a treinta días). 
8. Certificación de facultades para contratar en el caso de no estar expresas en el certificado de cámara de comercio (Personas Jurídicas). 
9. Copia del certificado del Registro Único Tributario (RUT), expedido por la DIAN, con la información personal y tributaria actualizada (La actividad económica debe ser a fin con el objeto contratar). 
10. Formato de Hoja de Vida DAFP ley 190 de 1995(Anexando los respectivos documentos soportes de la información consignada). 
11. Declaración jurada de bienes formato DAFP (Personas Naturales). 
12. Copia certificado de Antecedentes Fiscales - Contraloría (Expedición no mayor a tres meses respecto de la presentación de la propuesta) del representante legal y persona jurídica en dado caso.
13. Copia certificado de Antecedentes de Disciplinarios - Procuraduría (Expedición No mayor a tres meses respecto de la presentación de la propuesta) del representante legal y persona jurídica en dado caso.
14. Copia certificado de Antecedentes de JUDICIALES - Procuraduría (Expedición No mayor a tres meses respecto de la presentación de la propuesta). 
15. Propuesta económica dirigida conforme a la solicitud presentada por la entidad contratante, expresando, actividades, valor, forma de pago, tiempo de ejecución, nombre completo del contratista y número de identificación. 
16. Documentos que acrediten afiliación vigente al Sistema de Seguridad Social en Salud y Pensiones como cotizante. Es válido cualquiera de los siguientes: 
 Copia de certificación de afiliación reciente. 
 Copia de recibo de pago y planilla, o planilla donde se evidencie el pago, inmediatamente anterior a la firma del contrato o presentación de la propuesta y/o los requisitos de orden jurídico. 
 Certificación de ARL 
17. Certificado de pagos parafiscales cuando el contratista tiene personal a cargo. 
18. Declaración Jurada de no estar reportado en el Banco de Deudores Morosos del Estado (Contaduría General de la Nación) y de no ser Deudor con la DIAN. (Diligenciar Adjunto)
19. Licencias del caso para el ejercicio de su objeto social.
20.  Copia certificado de Antecedentes de Medidas Correctivas – Policía Nacional (Expedición No mayor a tres meses respecto de la presentación de la propuesta). 
21. Los contratistas PENSIONADOS deberán usar el código de actividad económica 0020 (RUT), de acuerdo con la Resolución DIAN 000114 del 21 de diciembre 2020.

	ELABORÓ
Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
	FECHA
10/01/2024
	REVISÓ
Jefe Oficina Asesora Jurídica y de Contratación
	  FECHA
29/10/2025
	APROBÓ
Gerente 
	FECHA
29/10/2025



[image: ]
image1.png
-€~

Pledecuestana

DE SERVICIOS POBLICOS e.s.p.




image2.png
Tel.(607}6 55 0058 wirw piedecyestanzespgorco

© (2 891228, La Candelori, Piedecuesta 0600 \





